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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21953 REAL DECRETO 2311/1977, de 23 de julio, por el 
que se transfiere al Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social el protectorado de la Entidad asis- 
tencial pública Cruz Roja Española.

El Decreto setecientos treinta y seis mil novecientos setenta 
y siete, de quince de abril, por el que se unificaba la acción 
de los Ministerios de la Gobernación y de Trabajo en materia 
de asistencia social, exceptuaba de la general transferencia de 
funciones al Ministerio de Trabajo el ejercicio del protectorado 
de la Cruz Roja Española, el cual seguía atribuyéndose expre
samente al Ministerio de la Gobernación.

Tras la reestructuración de determinados Organos de la 
Administración Central, efectuada por Real Decreto, mil qui
nientos cincuenta y ocho^mil novecientos setenta y siete, de 
cuatro de julio, y concretamente, con la conversión del Minis
terio de la Gobernación en Ministerio del Interior y la integra
ción en el nuevo Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de 
los Organos competentes en materia asistencial y sanitaria, el 
tradicional protectorado de la Cruz Roja Española encuentra 
su natural acomodo en el muevo Departamento, y ello, tanto 
por razones de coherencia administrativa como de una más 
fácil y fructífera coordinación de la acción asistencial estatal 
con la impartida por la benemérita Entidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de 
Sanidad y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—El protectorado estatal sobre la Entidad 
asistencial pública Cruz Roja Española será ejercido por el 
Ministro de Sanidad y Seguridad Social.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto, que entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

 JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

21954 ORDEN de 31 de agosto de 1977 sobre la actuación 
de las Juntas de Mercados Centrales de Huevos y 
de Pollos.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 1164/1977, de 3 de mayo, por el que se regula 
la producción y comercialización de los productos avícolas para 
la campaña 1977/78, dispone en su artículo 43 que en los Mer
cados Centrales funcionen Juntas, cuya actuación estará, reco
gida por las normas que, a tal efecto, sean oportunamente dic- 
tadas.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA, 
y a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Comercio y 
Turismo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
1164/1977, de 3 de mayo, la función exclusiva de las Juntas de 
Mercados Centrales de Huevos, así como los de Pollos, será cer
tificar cada día de mercado los precios más representativos de 
las transacciones reaimente realizadas de las mercancías, en. 
cada una de las clasificaciones, categorías de calidad y deno
minaciones.


